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GOBIËRNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Atentamente,
La Directora General Jurídica y de Enlace Legislativo
de la Secreta bierno de la Ciudad de México

Lic. Fabi pa Vázquez
d ireccio n genera [ju ridicafðcd mx.gob. mx

C,c.c.e,p. Dr'. Ricarcjo Arturo Barreiro Perera, Sullsecretario de prestación cle Servìcios

secRrt¡níR DE coBrERNo

p 
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Ciudad de México, a 29 de enero de 2024
oFlcf o No. sG/DcJ yELl 0oL4 12024

Dip. María Gabrieta Salido Magos
Presidenta de la Mesa Directiva de [a
Comisión Permanente del Congreso
de la Ciudad de México
Presente

Le saludo respetuosamente;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Púbtíca de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI

y XVll det Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de ta Ciudad de México;
me permito hacer de su conocimiento que se recibió eloficio SSCDMX/SPSMI/0152/2024 de fecha 25 de
enero de 2024, signado por eI Subsecretario de Prestación de Servicios Médicos e lnsumos de [a Secretaría
de Salud de [a Ciudad de México, Dr. Ricardo Arturo Barreiro Perera, mediante e[ cual solicita et apoyo y ta
intermediación de esta Secretaría de Gobierno a efecto de hacer llegar a Usted, diversa información
relativa a la " propuesta de Decreto por el que se reforma el ørtículo 245, Froccíón !, adicionctnda la prohibicíón de esteroides,
onqbólicos, androgénicos en lo Ley General de Sqlud",

Por [o anterior, adjunto a[ presente la opinión generada a [a Propuesta de Decreto de referencia para los
efectos conducentes.

Sin otro particular, reciba un cordiatsaludo.
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Ciudad de México,25 de enero de2t24.
oficio No. SSCDMX/SPSMU O t 51 12024

ASU NTO: OBSERVACIONËS A LA INICIATIVA
CON PROYECTO DE DECRETO

Lrc. HUMBEnTo ¡nRoón pÉnsz

DrRËcron GENERAL ¡unforco y ENLAcE LËGtsLAltvo
PRESENTE

Me refiero a la propuesta de Decreto ante el Congreso de la Union por e[ que se reforma el articuto 245, Fracción l,
adicionando la prohibixcion de esteroicles, anabólicos, anclrogénicos en la Ley Genreal de Salud, presentada por la
Diputada Adriana María Guadalupe Espinosa De los Monteros García, dirigido a la Diputada María Gabriela Satido
Magos, presidenta de [a mesa directiva delCongreso de la Ciudad de México ìl legislatura,

En ese tenor, derivado de la revisión de la lniciativa de Reforma antes citada, se emiten las siguientes observaciones:

Ën primer término, se observa que la propuesta de reforma que se comenta presenta una incompetencia por
parte del órgano tegislativo que [a propone, sobre todo al tratar de refon¡ar una Ley de carácter General,
cuya competencía de reformar alguna de sus pärtes, corresponde aI Congreso de [a Unión, de conformidad
con lo establecido en la Constitución Política de los tstados Unidos Mexicanos, al artículo 4o, párrafo cuarto
que señala lo siguiente:

"... l.a Ley clefinirá las bases y modaliriades para el acceso a los servícios de sah¡cl y establecerá la ccncurrencia de la

Federación y las entidades federatìvas err nlaterìa de salubridad general, confornle a lo qle dis¡:one la fracción XVI del
artículo 73 de esta Constitución,.." {sic}

Asimismo, el la fracción XVt del artículo 73 de esta Constitución señala la facultad que tiene e[ Congreso para
legislar en materia de salubridad general. [n este sentido, la lniciativa sólo puede presentarse ante el
Congreso de la Unión para someterse a su analisis y aprobación, por ser e[ órgarro competente para ello, no
así el Congreso de la Ciudad cle México en términos de lo dispuesto por e[ artículo 7l fracción lll de la

Constitucuón Política de los Estados Unidos Mexicanos, en clara concordancia con lo preceptuado err el
artículo 28, Apartado D, inciso c) cle la Cr:nstitución P¿,1ítica de la Ciudad de México, y en consecuencia en
caso de aprobarse, debe ser publicada en el Diario Oficial por parte del Êjecutivo Federal y no del Ëjecutivo
Local, por lo que la publicación en la Gaceta Oficial como lo propone, no corresponde al tipo de Ley que se
pretende modificar.

ASPECTO TÉCNICO

Por otra parte, resulta preciso puntualizar que las sustancias psicotrópicas o psicoactivas, son diversos
compuestos naturales o sintéticos, que actúan sobre el sistema nervioso generando alteraciones en las

funciones que regulan pensamientos, enrociones y el comportamiento, siendo el caso que los esteroides
anabélicos androgénicos no pêrtenecen a êse grupo químico,
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En mérito de lo anterior, elartículo 245 de la Ley generalde Salud, clasifica a las sustancias psicotrópicas de

acuerdo con el grado de utilidad y riesgo para la salud pública. La fracción I de dicho artículo, enlista

aquellas sustancias psicotrópicas qrre tienen valor terapéutico escaso o nuto y que son susceptibles o
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constituyen un problemâ especialmente grave de [a salud pública; asimismo, en las fracciones ll, lll y lV, se
atienen mecanismos de control adicionales para su uso;ç|gttetsìr;a la prohibición.

Asimismo, varios de los medicamentos que se fpbrican con alguno de los anabólicos mencionados en el
listado que se remite para mayor referencia, especialmente [a testosterona, tienen importancia
terapéutica, sobre todo para pacientes qüe presentan problemas con el crecinriento, algunos tratamientos
de cáncer y con el grupo de pacientes que se encuentran en tratamientos de cambio de género o terapia de
reemplazo hormonal, por lo cual incluir las sustancias en la clasificación mencionada en líneas anteriores
supondría la cancelación de sus tratamientos, viéndose con severas afectaciones.

Finalmente, conformidad con el art. 226,fracccion lV, de la Ley Generalde Salud, el listado de medicamentos
que se remite, cuentan con registro sanitario ante la Comisión FederaI para la Protección contra Riesgos
Sanitarios (COFEPRIS), por [o cual su venta en farmacía requiere [a presentación de la receta médica, por lo
que, si se considera que se requieren de control adícionaI podrían encuadrarse en los supuestos de las
fracciones lll, ll o l, del artículo e¡r comento.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordiaI saludo.

DR. RICARDO ARTURO BARREIRO PERERA

SUBSECRETARIO DE PRESTACIóN DE SE MOS

C.c.c,e,p. Dra. Oliva LópezArellano. - Secretäriâ de Salud rle la Ciutlad de þlóx¡co. -' Presfnto. - Para su (onocim¡ento
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ANËXO 1

LTSTADO DE MEDTCAMËNTOS QUË CONTTENËN ANABóL|CO5

Estanozol. Tabletas de 10 mg

Estanozo[. Solución ínyectable
100 mg/ lC mly 50 mg/ 30 mt

Oxandrolona. Tabletas de 2.5

mg

Nandrolona.
inyectable 50 mglmt

Solución

Oximetolona, tabletas 50 mg.

Winstrol y Winstrol
depot

Stanodex

Xtendrol

Deca-durabolin

Anadro[50

Sin registro sanitario en México, importados o en forma de
su plementos alimenticios.
Su indicación autorizada en otros países es para alteraciones del
metabotismo de las proteínas en los siguientes casos: desnutrición,
tratamiento prolongado con corticoides, después de [a cirugía,
tratamientos de quimioterapia o quemaduras.
Osteoporosis en mujeres menopáusicas o en ancianos.

Terapia coadyuvante para promover la ganancia de peso en
pacientes con:
Pérdida involuntaria de peso, secundaria a procesos quirúrgicos
debilitantes, enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC),

infecciones crónicas, irau matismos severos, quemaduras.
Pérdida involuntaria de peso en aquellas personas en las gue no

exíste un trasfondo fisiopatológico definido y tienen problemas para
ganar peso o mantenerse en su peso normat. Pérdida involuntaria de
peso secundaria a hepatitis atcohó[ica aguda, moderada o severa,

con desnutricíón proteica calórica moderada.
Síndrome de desgaste en pacientes con VlH.

Compensación del catabolismo proteico asociado con la

ad m i nistración prolon gad a de corticosteroid es.

Alivío del dotor óseo asociado con osteoporosis.
Tratamiento y coadyuva;rte en el tratamiento de pacientes en [a

pubertad, ccn baja ta[[a constitucionat.
Tratamiento y coadyuvante en e[ tratamiento de pacientes en [a

pubertad, con talla baia secundaria alsíndrome de Turner.

Estimulante det anabolismo proteico. Osteoporosis. Para el
tratamiento paliativo de casos seleccionados de carcinoma mamario
diseminado en mujeres. Como coadyuvante en terapéuticas
específicas y medidas dietéticas, en estados patológicos
caracterizados por un balance nitrogenado negativo.

Sin registro sanitario en México, importados o en forma de
su plementos alimenticios.
Su indicación autorizada en otros países es para e[ tratamiento de
anemia causada por quimioterapia.

Sólo importado o como
suplemento.

Reg. Núm. 156M2003,

SSA IV

Reg. San.53979 SSA Frac

IV

Só[o ímportado o como
suplemeñto



Sólo importado o como
suplemento.
50064 SSA

330M2006 SSA

45667 SSA

47334 SSA

107M2011 SSA

Determinados casos de cáncer de mama.
Anemia en pacientes con una enfermedad crónica deI riñón.
En pediatría, en retardos de crecimiento estatural y ponderal, en las

distrofias y en la inmadurez.

No se cuenta con indicacionbs autorizadas.

Hormonoterapia androgénica. Terapia de reemplazo con
testosterona en hombres con condiciones asociadas con
hipogonadismo primario y secundario, congénito o adquirido.

Tratamiento androgéníco para e[ tratamiento de reemplazo en

varones con padecimientos asociados a deficiencia o ausencia de

testosterona endógena:
a. Hipogonadismo primalio (congénito o adquirido).
b. Hípogonadismo hipogcinadotrópico {congénito o adq uirido):

Terapia de reemplazo hormona[.
Asociación andro-estrogénica para eltratamíento y controI de los
trastornos carencíales típicos del síndrome climatérico femenino,
fisiotógico o quirúrgico, que cursen con síntomas vasomotores y
psicovegetativos, como son bochornos, sudoraciones, sensación de

escalofrío, parestesias, irritabilidad, insomnio, atrofia de la piet y
urogenital, así como en prevención de la pérdida de hueso, en la
osteoporosis posmenopáusica.

Andrógeno.
En e[ hombre: Hipogonadismo; trastornos de la potencia; climaterio
viril, anemia aplásica.

En la mujer: Tratamiento coadyuvante del carcinoma progresivo de

mama en [a posmenopausia.

Tratamiento rie sustitucíón horrnona[.
Reemplazo de testosterona en eI hipogcnadismo masculino
primario y secundario.

Dbolex, Red gold,
danabo[, díanbull
Sostenon 250

Lowtíyel

Despamen

Primoteston depot

Nebido

Metandienona. Tabtetas 25 mg

Testosterona. Solución
lnyectable:
Propionato de testosterona
30.000 mg / Fenilpropionato de
testosterona 60.000 mg I
lsocaproato de testosterona
60.000 mg / Undecanoato de
testosterona 100.0C0 m g

Testosterona. Gel. 25 o 50 mg.

Testosterona/ Estradiol.
Sotución inyectable
Enantato de testosterona
100.'100 mg / Valerato de
Estradiol 5.000 mg / Enantato de
testosterona 50.000 mg I
Valerato de Estradiol2.5 mg

Testosterona.
inyectable con 250 mg

Solución

Testosterona.
inyectable.1000 mg.

Solución



l. Las que tienen valorterapéutico escaso o nulo
y que, por ser susceptibles de uso indebido o

abuso, constituyen un problema especialmente
grave para [a salud pública, y son:

Artículo 2¿15. En retación con las medidas de

control y vigilancia que deberán adoptar las

autoridades sanitarias, las substancias
psicotrópicas se clasifican en cinco grupos:

1. (... I
(Se rnodifica cuadro de medicamentosl

Artículo 24s. (...)

En primer término, se obServa que la

propuesta de reforma que se comenta
presenta'una incompetencia por parte del
órgano legislativo que la propone, sobre
todo a[ tratar de reformar una Ley de
carácter General, cuya competencia de
reformar alguna de sus partes, corresponde
a[ Congreso de [a Unión, de conformidad
con [o establecido en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, alartículo
4o, párraf o cuarto que señala [o siguiente:

"... La Ley definirá las bases y modalidades para el
acceso a los servicios de salud y establecerá [a

concurrencia de la Federación y [as entidades
federativas en materia de salubridad genera[,

conforme a lo que dispone la fracción )0/l del
artículo 73 de esta Constitución..." (sic)

Asimismo, en [a fracción XVI del artículo 73

de esta Constitución señala [a facultad que

tiene el Congreso para legislar en materia de
salubridad genera[. En este sentido, la

lniciativa sólo puede presentarse ante el
Congreso de la Unión para someterse a su

análisis y aprobación, por ser el órgano
competente para ello, no así e[ Congreso de
la Ciudad de México en términos de [o

dispuesto por, eI artículo 71 fracción lll de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en clara concordancia con lo

OBSERVACIONES DE ESTA SECRETARIA DE

SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO

LEY GENERAI DE SALUD

TEXTO VIGENTE

PROPt.'ESTA



preceptuado en e[ artículo 28, Apartado D,

inciso c) de la Constitución Política de la
Ciudad de México, y en consecuencia en

caso de aprobarse, debe ser publicada en el
Diario Oficial por parte del Ejecutivo Federal
y no del Ejecutivo Local, por lo que [a

publicación en la Gaceta Oficial como [o

propone, no corresponde a[ tipo de Ley que

se pretende modificar.

ASPECTO TECNICO

Por otra parte, resulta preciso puntualizar
que las sustancias psicotrópicas o
psicoactivas, son diversos compuestos
naturales o sintéticos, que actúan sobre el

sistema nervioso generando alteraciones en

las funciones que regulan pensamientos,

emociones y el comportamiento, siendo el
caso que los esteroides anabólicos
androgénicos no pertenecen a ese grupo
químico.

En mérito de [o anterior, elartículo 245 de la
Ley general de Salud, clasifica a las

sustancias psicotrópicas de acuerdo con el
grado de utilidad y riesgo para la salud
púbtica. La fracción I de dicho artículo,
enlista aquellas sustancias psicotrópicas
que tienen valor terapéutico escaso o nulc y
que son susceptibles o constituyen un
problema especialmente grave de [a salud
púbtica; asimismo, en las fracciones ll, lll y
lV, se atienen mecanismos de control
adicionales para su uso, sin [egar a la

prohibición.



Asimismo, varios de los medicamentos que

se fabrican con alguno de los anabólicos
mencionados en el listado que se remite
para mayor referencia, especialmente la

testosterona, tienen importancia
terapéutica, sobre todo para pacientes que

presentan problemas con e[ crecimiento,
algunos tratamientos de cáncer y con el
grupo de pacientes que se encuentran en

tratamientos de cambio de género o terapia
de reemplazo hormonal, por 1o cual incluir
las sustancias en la clasificación
mencionada en líneas anteriores supondría
la cancelación de sus tratamientos, viéndose
co n severas afectaciones.

Finalmente, conformidad con el art. 226,

fracccion lV, de la Ley General de Salud, el

llstado de medicamentos que se rernite,

cuentan con registro sanitario ante [a

Comisión Federal para la Frotección contra
Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), por lo cualsu
venta en farmacia requiere la presentación

de la receta médica, por lo que, si se

considera que se requieren de controrl
adicional podrían encuadrarse en los

supuestos de las fracciones lll, ll o l, del
artículo en comento.




